
                         INTENDENCIA DEPARTAMENTAL 
                DE MONTEVIDEO

                MUNICIPIO CH

ACTA Nº 19
11/11/2010

En el día de la fecha, jueves 11 de noviembre de 2010, en la Sede del Municipio 2-CH, siendo la 
hora 20:30, comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.
Participan de la misma: Luis Luján (Alcalde FA),  Andrés Alaniz (1er suplente FA) Miguel Pereira 
(2do  suplente  FA);  Hugo  Medici  (Concejal  FA),  Mónica  Leiros  (2do  suplente  FA);  Matilde 
Rodríguez (Concejal PN); Hugo Recalt (Concejal PN), Roberto Patrone (2do suplente PN); Jaime 
Edelman (Concejal PC).

INFORME ALCALDE
Asuntos Entrados
− Expediente nº 6400-002172-01 – presentación de propuesta urbanística por regulación de 
toldo metálico en Bvar. Batlle y Ordoñez 3279.
− Expediente nº 3260-013471-10 – solicitud de hacer cableado subterraneo de alumbrado 
público en 21 de setiembre 2726.
− Expediente 0014-000988-10 – reclamo de vecina por limpieza de Parque Batlle
− Expediente nº 0014-001269-10 - Solicitud de pago de horas extras del mes de octubre del 
funcionario Daniel Gómez.
− Expediente nº 0014-001274-10 - Solicitud de pago de horas extras del mes de octubre de 
la funcionaria Sandra Carricart.
− Expediente nº 3250-007248-10 – referente al pago de horas nocturnas de la funcionaria 
Alba Rodriguez.
− Expediente nº 0014-001232-10 – Adriana Campanella Beltrame interpone recurso de 
reposición y apelación en subsidio contra la resolución del Concejo del Municipio CH referida a 
cuatro faltas sin aviso en el mes de setiembre 2010.
− Expediente nº 3260-013728-10 – solicitud de traslado de paradas de transporte público, 
solicitud de prohibición de estacionamiento en Bvar Artigas y solicitud de reposición de foco de 
alumbrado por lo cual ya se ingreso reclamo nº 232439.
− Expediente nº 0014-001248-10 – Dirección de la Escuela de Gastronomía  “Julio Cesar” 
solicita aumentar la iluminación de la calle Julio Cesar entre Av. Rivera y Bauzá.
− Expediente nº 3260-006228-10 – obra sin permiso en Montero 2985/87/89 entre Ellauri e 
Hidalgos.
− Expediente nº 3260-013335-10 – permiso para pintar cordón y leyenda de “prohibido 
estacionar”  en Pagola 3117.
− Expediente nº 3260-011474-10 – denuncia de vehículo abandonado en la vía pública, Luis 
Cavia 2736 entre Libertad y Sucre.
− Expediente nº 3260-013953-10 – denuncia por perjuicios por chimeneas de locales 
comerciales ubicados en Av. Brasil 2018 esq Baltasar Vargas y Zubillaga.
− Expediente nº 3260-014302-10 – solicitud de servicios de alumbrado público para muestra 
Artesanal Gastronómica y Cultural Arte 5 en la Plaza Muñoz.
− Expediente nº 3260-013670-10 – solicitud de medidas de ordenamiento de tránsito para 
Ellauri y Cavia, y 26 de Marzo, y Ellauri.
− Expediente nº 3260-014339-10 – solicitud de reintegro de haberes a los funcionarios Sra. 
Flavia Escobar y Sr. Rubens de Souza.
− Se mandó carta a los comunales solicitando la colaboración de 2 funcionarios para el 
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Cabildo.
− Expediente 3250-007028-10 – referente a autorización para taller de juegos con cuerdas 
en Parque Batlle el día 03/11/2010.
− Expediente 5231-013532-10 – queja por falta de seguridad en obra en construcción, 
formulario nº 2428.

La reunión se centra en los ajustes del Cabildo.
El cierre de la jornada tiene que ser contestando preguntas. 
Se estiman dos horas para toda la jornada.
Hugo Recalt pide más números para el presupuesto general.
Luis Luján: contesta que no se le han enviado desde la IM.
La lista de oradores es de 3 minutos por persona y se habilita 30 minutos para preguntas.

Siendo las 21:35 hs.  termina la sesión.

Nota: los apuntes para las actas y las actas son realizados por Fernando Mateo, Secretario Municipio CH.
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